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PERÚ: "La decisión del ejecutivo de no promulgar la Ley de Consulta es una 
ofensa para los pueblos indígenas del Perú" 

 
 
Amnistía Internacional lamenta la decisión del poder ejecutivo del Perú de no promulgar la Ley 
del Derecho a la Consulta Previa a los Pueblos Indígenas u Originarios que aprobó el Congreso 
el pasado 19 de mayo. 
 
Este rechazo por parte del Presidente y su Consejo de Ministros es una afrenta a los pueblos 
indígenas del Perú. La respuesta por parte del ejecutivo es decepcionante y supone una 
oportunidad perdida. 
 
Es encomiable que el Congreso haya aprobado una ley que respeta los acuerdos fundamentales 
alcanzados con los pueblos indígenas de la Amazonía y los Andes peruanos. A pesar de los 
abusos contra los derechos humanos que han sufrido los pueblos indígenas del Perú, sus 
representantes participaron en un diálogo constructivo y llegaron a acuerdos, demostrando su 
disposición y buena voluntad para avanzar en cuestiones que para ellos son de suma 
importancia. Sin embargo, el gobierno, al no promulgar esta  ley, ha demostrado que no se 
toma en serio la protección y el respeto de los derechos humanos los pueblos indígenas.  
 
Frente a un legado de atroces violaciones de derechos humanos, los pueblos indígenas de la 
región y del Perú se movilizan para hacer oír su voz. Su lucha contra la discriminación, su 
lucha por su derecho a recuperar sus tierras y territorios, por su derecho a ser consultados de 
manera libre, previa e informada para dar consentimiento a las decisiones que los afectan y  
por su derecho a participar de los beneficios de la explotación de los recursos naturales de sus 
territorios ancestrales ha alcanzado un punto significativo con la adopción de la Declaración de 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas en 2007.  
 
Perú tiene la obligación de acatar las normas internacionales de derechos humanos que 
protegen a los pueblos indígenas contra el despojo de sus tierras y recursos en nombre del 
desarrollo. Estas normas han surgido precisamente para poner fin a modelos históricos de 
toma de decisiones que se les han impuesto y a condiciones de vida que han amenazado su 
supervivencia . 
 
La Organización Internacional del Trabajo, tanto como el Banco Mundial y la Defensoría del 
Pueblo del Perú han destacado la importancia de la Ley del Derecho a la Consulta Previa a los 
Pueblos Indígenas u Originarios para el país. La decisión del gobierno de no promulgar esta ley 
es un paso atrás en el camino hacia el cumplimiento de los derechos humanos de los pueblos 
indígenas en el Perú. 
 
Más información: http://www.amnesty.org/es/library/info/AMR46/010/2010/es  
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Si desean más información, pónganse en contacto con la oficina de prensa de Amnistía 
Internacional en Londres llamando al número + 44 20 7413 5566 o escribiendo a 
press@amnesty.org. 
 
Para los comunicados de prensa traducidos al español consulten 
http://www.amnesty.org/es/for-media.  
Para documentación general traducida al español consulten http://www.amnesty.org/es/library. 
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